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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD No.950 

 
Por la cual se hace reconocimiento a una profesora 

 
 

El CONSEJO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la 

Resolución Rectoral N° 30900 del 3 de septiembre de 2010 y, 

 
  

CONSIDERANDO QUE: 
 

 

1. La profesora ADRIANA MARIA PINEDA GIRALDO, con cédula 43.063.793 
egresada como tecnóloga en enfermería de la Universidad CES y como 

Enfermera de la Universidad de Antioquia, Especialista en Gerencia 
Hospitalaria de la Universidad CES y Especialista en Administración de 
Servicios de Salud con énfasis en Cooperativismo de la Facultad Nacional de 

Salud Pública.   
 

2. Inició labores como docente de nuestra Facultad desde 2001.  Se desempeñó 
como docente en los cursos de gestión en Enfermería I y II, en posgrados en 
las especializaciones de Cuidado Critico al Adulto; Cuidado Critico al Niño y en 

Enfermería Oncológica  
 

3. Durante su ejercicio docente participo como Jefe del Departamento de 
Formación Profesional del 2016 al 2019; Coordinadora académica del curso 
de gestión en Enfermería I y II desde el 2010 hasta el 2016 y del 2019 al 

2022; Coordinadora de Bienestar Universitario de la Facultad de Enfermería 
durante el trienio 2005-2007; Integrante del comité de Evaluación para la 

renovación de la acreditación del programa de pregrado de la Facultad, 
durante el 2006; para el de reacreditación en el 2011; como Coordinadora del 
Grupo de Modernización Administrativa (SUGI y MECI) de la Facultad, durante 

el 2008 y 2009 y lidero el proceso de Gestión del riesgo de la Facultad desde 
el 2019 a la fecha. 

 
4. Se resalta el liderazgo de la profesora en el acompañamiento de la Facultad 

de Enfermería al Hospital Alma Mater, lo cual ha contribuido a unas excelentes 
relaciones que favorecen los procesos de docencia-servicio. 
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RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Reconocer a la profesora ADRIANA MARIA PINEDA 

GIRALDO, por su incansable labor en pro del desarrollo de la Facultad de 

Enfermería de la Universidad de Antioquia y por ser ejemplo de servicio y 

compromiso para muchas generaciones de profesionales de enfermería. 

 
 

Dada en Medellín el 21 de septiembre de 2022. 
 
 

 
 

 
 
 

 
JUAN GUILLERMO ROJAS                SANDRA PATRICIA URIBE VELASQUEZ 

Presidente del Consejo         Secretaria del Consejo  
 


